
Consejo Seccional De La Judicatura De Santander 
Juzgado Primero Promiscuo De Familia De Vélez 

Auto Desistimiento tácito 

 

DGF 

En la fecha paso las diligencias al Despacho, para lo procedente. 
Vélez, 11 de julio de 2022. 
 
 
 
Claudia Isabel Vargas 
Secretaria 

 
 

VERBAL 
FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL Y PETICIÓN DE HERENCIA 

RAD: 68861.31.84.001.2019.00090.00 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
Vélez, Santander doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
En atención a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 317 del Código 
General del Proceso, y teniendo en cuenta que el término otorgado a la 
parte actora venció sin que ésta ejerciera el impulso procesal requerido1 
se, 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento 
tácito. 
 
SEGUNDO: Dejar sin efecto la demanda presentada mediante apoderado 
judicial por MARTIN MONCADA contra KAREN LORENA ATUESTA ARIZA, 
MARIA TILCIA ARIZA BONILLA y Herederos indeterminados del difunto 
APOLINAR ATUESTA MEDINA. 
 
TERCERO: Realícense las anotaciones a que haya lugar en los radicadores 
que para tal fin tiene el Juzgado. 
 
CUARTO: No hay condena en costas. 
 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
 
El Juez, 
 

JORGE BENITEZ ESTEVEZ 
 

                                                 
1-Ver auto de 20 de mayo de dos mil veintidós. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/consejo-superior-de-la-judicatura/portal/inicio?p_auth=QawUcx3B&p_p_auth=qr9zJrIf&p_p_id=49&p_p_lifecycle=1&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2&_49_struts_action=/my_sites/view&_49_groupId=10635&_49_privateLayout=false
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